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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
PASTO

La suscrita secretaria del JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO, por medio del presente; notifica a la 
Curadora ad litem del señor José Vicente Gómez Cuaichar, Dra. 
CLAUDIA LORENA CORAL, identificada con la CC. No 31.572.301 y 
T.P. No 138.482 del CSJ de la providencia discriminada a continuación:

Expediente: 52-001 -33-33-005-2016-00070-00

Naturaleza: Reparación Directa

Demandante: Juan Silvio Gómez Erazo

Demandado: Nación-Mindefensa-Policía Nacional-Ejército Nacional

Fecha de la providencia: Veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018)

Clase de Providencia: Sentencia 

Jueza: Dra. Adriana Inés Bravo Urbano

El presente edicto se fija en la página de la rama Judicial, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy veintiséis (26) de noviembre de 
dos mil dieciocho (2018) a las ocho de la mañana (8 a.m.). Se desfija 
el día veintiocho (28) de noviembre de dos mil dieciocho (2018) a las 
seis de la tard<
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